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INTERVENCIONES RELEVANTES 

13 / 14 de Enero de 2016 

 
DETENCIONES  
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL : 
05,10 horas :   En la C/ Eusebio Santamaría, miembros de la Policía de Santander, solicitan la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo, Sr. D.  R..F., a quien 
momentos antes habían interceptado, como consecuencia de una infracción, contra las normas 
de circulación vigentes, resultando esta positiva, superando en más del triple la tasa permitida 
de alcohol. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
09,00 horas :   En la C/ General Dávila, colisionaron un taxi y una motocicleta, resultando herido 
el conductor de este último vehículo, Sr. D.  A..B. Fue auxiliado por miembros de la Policía 
Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una ambulancia 
del 061, que le trasladó al Hospital Valdecilla, para ser asistido por personal facultativo de sus 
lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
03,05 horas :   En la C/ General Dávila, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  A..F., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado 
lugar, por rebasar el horario de cierre establecido y permitir fumar en el interior del local. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO REBASA HORARIO DE CIERRE : 
03,45 horas :   En la C/ Daoíz y Velarde, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian 
al Sr. D.  A..P., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por 
rebasar el horario de cierre establecido. 
 
TENENCIA DE DROGAS : 
05,25 horas :   En la C/ Castilla, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
una intervención, identifican y registran al Sr. D.  R..F., incautándole una sustancia, 
supuestamente cocaína. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
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